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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO 

N°  012 -2017-GRJ/GRDE 

Huancayo, 09 MAR 2511- 

EL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

El Informe Legal N° 133-2017-GRJ/ORAJ de fecha 21 de Febrero del 2017, 
Reporte N° 329-2017-GRJ/ORAF/ORH de fecha 27 de Febrero aei 2017, 
Memorando N° 144-2017-GRJ/GRDE de fecha 24 de Febrero del 2017, 
Memorando N° 123-2017-GRJ/GRDE de fecha 17 de Febrero del 2017, Reporte 
N° 016-2017-GRJ-DRAJOAJ de fecha 14 de Febrero del 2017, Reporte N° 012- 
2017-GRJ/ORAF, de fecha 27 de Enero del 2017, Reporte N° 149-2017- 
GRJ/ORAF-ORH, de fecha 26 de Enero del 2017, Oficio N° 053-2016- 
GRJ/DRA/OAJ de fecha 30 de Diciembre del 2016, Reporte N° 0026-2016-GRJ-
DRA/OA de fecha 22 de Diciembre del 2016, remitido por el Director Regional de 
Agricultura; y 

CONSIDERANDO: 

Que, según la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, los 
Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular; son personas jurídicas de 
derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos 
de su competencia, cuya finalidad esencial es fomentar el desarrollo regional 
integral sostenible; en concordancia con el Artículo 191° de la Constitución Política 
del Perú; 

Que, mediante Oficio N° 053-2016GRJ-DRA/OAJ de fecha 03 de Enero del 
7, el Director Regional de la Dirección de Agricultura Junín puso en 

cá7liocimiento del Gobierno Regional la Resolución Directoral Regional de 
Apicultura N° 359-2013-GRJ/DRA/DR de fecha 27 de Diciembre del 2016, 
.eónforme la cual se declaró procedente la regularización de los cálculos de 
conceptos remunerativos a favor de los trabajadores de la Dirección Regional de 
Agricultura. 

Que, en Reporte N° 149-2017-GRJ/ORAF-ORH de fecha 26 de Enero del 
7, el sub Director de Recursos Humanos del Gobierno Regional de Junín Abog. 
ato Rojas Hidalgo comunico a la Dirección Regional de Administración y 

anzas del Gobierno Regional de Junín, que lo resuelto por la Resolución 
Directoral Regional de Agricultura N° 359-2016-GRJ-DRA/DR de fecha 27 de 
Diciembre del 2016 es improcedente de acuerdo al Artículo 6° de la Ley N° 30372. 

Que, en Reporte N° 012-2017-GRJ/ORAF de fecha 30 de enero del 2017, 
la Directora Regional de Administración y Finanzas del Gobierno Regional de 
Junín procedió a dar respuesta al Oficio N° 053-2016-GRJ/DRA/OAJ de fecha 03 
de Enero del 2017, comunicando al Director Regional de Agricultura que la 
Resolución Directoral Regional de Agricultura N° 359-2016-GRJ/DRA/DR, deviene 
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en improcedente conforme a lo manifestado en el Reporte N°149-2017- 
GRJ/ORAF-ORH de fecha 26 de Enero del 2017. 

Que, en Reporte N° 016-2017-GRJ/DRA7OAJ de fecha 14 de Febrero el 
Director Regional de Agricultura, eleva la documentación concerniente a la 
Resolución Directoral Regional de Agricultura N° 359-2016-GRJ-DRA/DR, a fin de 
que proceda conforme al Artículo 11° numeral 11.2 de la Ley N° 27444. 

Que, cabe destacar, que la Resoluciones cuestionadas contravienen lo 
dispuesto por el numeral 1) del Artículo 10° de la Ley N° 27444, que respecto a 

cap: lulidau señala: "Son vicios del acto administrativo, que causan su 
nulidad de pleno derecho, los siguientes: 1. La contravención a la Constitución, a 
las leyes o a las normas reglamentarias. (...)". 

Que, así mismo, el numeral 11.2 del Artículo 11° de la precitada norma, 
sobre la instancia competente para declarar la nulidad, prescribe: "La nulidad de 
Oficio será conocida y declarada por la Autoridad superior de quien dicto el acto. 
Si se tratara de un acto dictado por una autoridad que no está sometida a 
subordinación jerárquica, la nulidad se declarará por resolución de la misma 
autoridad". En consecuencia, corresponde al Titular de Entidad declarar la nulidad 
de la Resolución Directoral Regional de Agricultura N° 359-2016-GRJ-DRA/DR; a 
través de la emisión del acto resolutivo correspondiente; 

Que, el numeral 202.2 del Artículo 202° de la Ley N° 27444 - Ley del 
PthCedimiento Administrativo General, establece que "la nulidad de oficio sólo 

ser declarada por el funcionario jerárquico superior al que expidió el 
ue se invalida..."; 

/ Que, así mismo, el numeral 202.3 del Artículo 202° de la Ley N° 27444 - 
-Ley del Procedimiento Administrativo General, establece que "La facultad para 
declarar la nulidad de oficio de los actos administrativos prescribe en el 
plazo de dos (2) años, contado a partir de la fecha en que hayan quedado 
consentidos"; por lo que la Resolución que contiene el acto administrativo en 
cuestión ;  data del 27 de Diciembre del 2016, encontrándonos dentro del plazo para 
eclararlu nulidad; 

Contando con la visación de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico 
rección Regional de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional Junín, y; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas al Gobierno Regional de 
Junín por la Ley N' 27783 "Ley de Bases de la Descentralización'', del Artículo 21° 
de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N° 27867 y sus modificatorias; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO de la 
Resolución Directoral Regional de Agricultura N° 359-2016-GRJ-DRA/DR de fecha 
27 de Diciembre del 2016, conforme la cual se declaró procedente la 
regularización de los cálculos de conceptos remunerativos a favor de los 
trabajadores de la Dirección Regional de Agricultura, en merito a las 
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consideraciones expuestas; y consecuentemente de todos los actos 
administrativos que se hayan generado a consecuencia de esta, por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR copia de la presente Resolución, a 
la Dirección Regional de Agricultura Junín del Gobierno Regional Junín, a la 
Oficina Regional de Administración y Finanzas y a los demás órganos internos 

Gobierno Regional de Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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